
Rocío Araceli Sama y Melero, Isabel de la Torre y Gómez, 
María Lourdes Saligrat la Osa, Trinidad Hernández González 
y Beatriz Fernández y Moreno.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 15 de abril de 1978.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

9847 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Juan José Casado Brecho y otros 
de un aprovechamiento de aguas públicas super
ficiales del río Guadiana, en término municipal de 
Valdetorres (Badajoz), con destino a riegos.

Don Juan José Casado Brecho y otros han solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del río Guadiana, en término municipal de Valdetorres (Ba
dajoz), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Juan 
José, doña Elisa Casado Brecho, don José Casado Moreno y 
«Explotaciones Agropecuarias de Castilla, S. A.», el aprovecha
miento de un caudal máximo de 42 litros por segundo continuos 
de aguas públicas superficiales del río Guadiana, sin que pueda 
sobrepasarse un volumen anual de 6.000 metros cúbicos por 
hectárea regada y año, con destino al riego de 70 hectáreas 
de una finca de su propiedad denominada «Isla do los Mayo
rales», en término municipal de Valdetorres (Badajoz), con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Gonzalo Sou
brier González, visado por el Colegio Oficial con el número de 
referencia 58670, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 456.720 pesetas, el cual se aprueba a los efectos 
de la presente concesión, en cuanto no se oponga a las condi
ciones de la misma. La Comisaria de Aguas del Guadiana 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el de dieciocho meses, contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un 
año.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo, que limite el caudal derivado al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del 
Guadiana el proyecto correspondiente. El Servicio comprobará 
especialmente que el volumen utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gestos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe do Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar esta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por da autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

 Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaria de Aguas de Guadiana podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante 
el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre,

en el caso de no quedar caudal disponible una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Gua
diana, lo que comunicará al Alcalde de Valdetorres (Badajoz), 
para la publicación del correspondiente edicto y conocimiento 
de ios regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obran de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados por el canal del Zújar o por cualquier otro cons
truido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la zona regable correspondiente y que
dando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

Doce.—Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de 
las subvenciones establecidas en el articulo 69 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/ 
1973, de 12 de enero; no eximirán al propietario de su con
tribución económica en la ejecución de la red definitiva en la 
parte que corresponda a las tierras de reservar que se le 
asignen, ni de las restantes obligaciones que se deriven de la 
aplicación del plan general de colonización en la zona regable 
por el canal del Zújar, aprobado por Decreto 867/1963, de 18 
de abril; ni obligarán al Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, a los efectos prevenidos en el artículo 113 
de la Ley antes citada a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, seguridad social y demás con 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciséis.—El concesionario queda obligado a cumplir lo que 
se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos referentes 
a la lucha antipalúdica.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

9848 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan.

Declarada, conforme al apartado b) del artículo 42 del De
creto 1541/1972, de junio, por estar incluida en el Programa do 
Inversiones Públicas, la urgencia, a efectos do expropiación 
forzosa con motivo de las obras: L-AL-290-Níjar. Acondiciona
miento CN. 332, Almería-Valencia, pp. kk. 33,300 al 45,000. Tramo 
Níjar-enlace Carboneras. Término municipal: Nijar (Almería), 
de las que resultan afectadas las fincas que, con expresión de 
sus propietarios y parte en que se les afecta, se indican en 
la relación que se acompaña, he dispuesto hacerlo público, para 
conocimiento general, concediendo un plazo de quince (15) días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de que cuantas 
personas o entidades se consideren afectadas por la expropia
ción aludida puedan aportar por escrito, ante el Ayuntamiento 
de Níjar (Almería), o bien ante esta Séptima Jefatura Regional 
de Carreteras (paseo de la Farola, 23, Málaga), los datos que 
consideren oportunos, para modificar posibles errores de la 
relación que so publica, ofreciendo cuantos antecedentes o re
ferencias puedan servir de fundamento para las rectificaciones 
que procedan.

Al mismo tiempo se cita a los propietarios o titulares de de
rechos de las fincas afectadas para que comparezcan, en los 
días y horas que a continuación se indican, en los terrenos al 
objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, acto en el que deberán exhibir el recibo de la con
tribución territorial y la titulación de la finca o derecho afec
tado, y al que podrán asistir bien personalmente o por medio 
do representante, quien pora ello deberá ir provisto del co
rrespondiente poder notarial, así como ir acompañado de Pe
rito, con título profesional suficiente, y de Notario, si lo estima 
oportuno.

Málaga, 7 de abril de 1978.—El Ingeniero Jefe regional — 
4.913-E.


